
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., Noviembre Primero de dos mil Veintidós  

 

En atención a lo indicado por el apoderado de la parte actora en escrito visible en el 

archivo 27 del expediente digital, de conformidad con lo normado en el artículo 286 

del C.G.P., se corrige el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido el 4 

de agosto de 2022, concretamente el inciso primero de las consideraciones, indicando 

que la fecha correcta del mandamiento de pago que allí se menciona es 19 de 

noviembre de 2020, igualmente que el nombre correcto del demandado contra quien 

se libró la orden de apremio es JUAN GUILLERMO ARANGO CASTRO y no como 

allí se indicó. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

POM-20-0307 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 065 
  
de fecha 02 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., Noviembre Primero de dos mil Veintidós 

 

 

Encontrándose ajustada a derecho la liquidación de costas practicada por secretaría 

visible en el archivo 31 del expediente digital, el despacho le imparte aprobación. 

 

Respecto a la liquidación del crédito y la solicitud de requerimiento, agréguese al 

expediente y será el Juzgado de Ejecución de Sentencias quien dé el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

POM-20-0307 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 065 
  
de fecha 02 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 


